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h e r r e r o s .
r lp l .L L .^ 1  *0S varios asuntos de d iferen te  índole q ue han
aD u S es  «oParfiá la A.cadeJmia d u ra n te  el a ñ 0  á estos sinn  refieren , los dos cu lm inan tes e ra n  la d isc u -
c£ m i L T  re8 am ento Y la redacción de una G ram ática
k  m ,I  ? L qaU! lmej0 riaSeJen io q u e  de 6110 es suscep tib le q u e  lleva el nom bre de esta corporación.
_  j j eSUIJ 10 P reviam ente acordado, no hab ía de lim itarse el reg lam ento  a explicar y  desenvolver una p arte  de 
los e s ta tu to s , q ue por su necesaria concisión req u erían
mi ^  Con re8las fiJ'a s > V aan minuciosaspuntos, para su conveniente observancia, si-

I < r c0? p re n d e re n  él lodos los acuerdos eventuales, a fin de que así reu n idos y desglosados de 
' a s a c ‘ s pudiesen oportunam en te  se r consultados, tan to  

®®da A cadém ico en  p a rticu la r , como por la A cade- 
a n a  en  cuerpo . La com isión encargada de som eter á su  
!Í¡LwenK P r°Yecto dicho reg lam en to , ateniéndose á ciertas bases an te rio rm en te  co n venidas, lo llevaba m u y  
adelantado al suspenderse en el verano de 1 8 6 0  nu estras  
sesiones, y  a poco de h ab e r continuado estas en Se
tiem b re  del mism o año, p resen tó  concluido su trabajo. 
Jara m u y  extenso, pues no bajaba de 100  artícu los, n in 
g u n o  dé ellos superfluo, y  au n  se le agregaron algunos 
de resu lta s  de la d iscusión : fue pues necesario dedicar á 
ella en  p a rte  ó en todo crecido n ú m ero  de ju n ta s  o rd in a 
r ia s , y  a u n  no pocas ex trao rd inarias. M otivaron p rin c i-  

^ ia j lduas conferencias, y fueron escrupulosam en te  dilucidados, po r an im ar á todos el laudable deseo 
de d a r  a la obra la perfección posible, dos puntos de e n -  

prin} f ro> excogitar las form alidades y trám ites que 
m as  garan tías de acierto  y justiflcacion ofreciesen en los certám enes públicos p ara  o p tar á prem ios y  en  su ad ju- 
d ic a c io n : segundo, am pliar lo que solam enie indican los 
esta tu to s respecto  de correspondien tes españoles y de 
correspondien tes y  honorarios ex tran jeros, ya qu e  unos 
y  o tros no  podían  eq u ip a ra rse  n i en  cualidades ni en 
obligaciones n i en  p rerogativas á los Académicos nu m e
rarios, y atendiendo  á que tam bién  pide de suyo d iv e r
sas condiciones cada u n a  de aquellas categorías.

La refundición  de nu estra  G ram ática debía ser con 
in ad u rez  m editada, con detención y con im parcial c r ite 
r io  d iscutida. Lo m ás esencial, y tam bién lo m énos con
tro v ertib le  en la G ram ática de una lengua viva y ya for
m ada, es lo que dice relación con su  genio peculiar, con 
su s  id io tism os, irregularidades y anom alías, p o rque no 
reconoce o tra  autoridad que el uso constan te : solo en 
perfeccionar el m étodo de án tes  seguido, donde se reco 
nozca se r  preciso, en  añadir alguna, si falta, á las reglas 
establecidas, en om itir alguna o tra  po r innecesaria ó 
red u n d an te , y en  am pliar ó re s tr in g ir  las que p e -  

ó d ifusas en dem asía, puede consistir 
e l d e b a te ; y suscitado en  una corporación ilu s tra d a , no 
es  de tem er que sea tan  em peñado y  prolijo como al tra 
ta r  del tecnicism o del arte  en g en era l; de s í, como com -
E etencia s u y a , ;se debe co n se rv a r el q u e  ya p o see , y 

asta  q u é  p u n to  ; de s i , en el modo de considerar las 
d iv ersas  p artes de la oración y su  re la tiv a  im portancia, 
y  de d efin irlas con acierto, es p referib le el lenguaje ríg i
dam en te  ideológico, ó el m énos ab strac to , pero m ás com 
pren sib le  p ara  los que ap renden  gram ática, y aun para 
algunos que hacen profesión de enseñarla , q u e  la p rá c 
tica de m uchos siglos ha consagrado , au n q u e  en más de 
u n a  ocasión y por varones m uy doctos se haya desde 
tiem pos rem otos condenado y hoy m ism o se condene.

C ualqu iera  que definitivam ente hubiese de ser la o p i
n ió n  de la Academia sobre ám bos extrem os y so b re  sus 
po rm enores, en tendió  q u e  p ara  cum plir d ignam ente con 
lo precep tuado  en el art. 3 /  de los esta tu to s , y para 
proceder con el órden debido, era indispensable encom en
d a r á una com isión de su seno el concienzudo exám en 
de los lib ros en  que hoy dá la corporación  esta elem en
ta l d o c tr in a , y  que p ro p u sie ra  en  consecuencia qu é  r e 
form as deberíam os adoptar. Tan delicado y  espinoso c o 
m etido exigía de los que con él fueron honrados no leves 
estudios y  no pocas conferencias para ven ir á u n  com ún 
acu erd o , p recursoras de o tra s , luego qu e  som etiesen á la 
Academ ia su trabajo, tanto  m ás vivas, cu an to  m ayor iba 
á se r  el n ú m ero  de los jueces. Aun sin  lev an ta r  m ano en 
su tarea la expresada com isión , com puesta de los s e ñ o 
res  H artzen b u sch , F e rn a n d ez-G u e rra  y M onlau , en las 
ho ras  que para d iscu tir y  ex ten d er su  in form e les de
ja b a n  lib res las obligaciones de los cargos púb licos que 
desem peñan , no les fué dado p resen ta rle  hasta el 14 de 
.Enero ú ltim o. Leido q u e  fué a la A cadem ia, se d ispuso 
im p rim irle  para que de él se en te ra sen  m ejor los Aca
dém icos, y en tretan to  se co n tin u a ro n  las d iscusiones so 
b re  el reg lam en to , ya m uy  adelantadas.

P rincip ió  la del citado proyecto  en  14 de M arzo, sin  
in te rru m p irla  ya sino  m uy  ra ra  vez, y  p ara  la reso lución  
de asu n to s q u e  no daban  espera , h asta  que á fin de Ju 
nio se dió la tregua de co stum bre á las sesiones. Aun 
ocupará a lgunas m ateria  tan  árd u a  para q u ien  qu iera  q u e  
la tra te , si no lo ha de hacer sup erfic ia lm en te , au n q u e  
fácil y tr iv ia l parezca á m u chos, y  de m ás gravedad to 
davía p ara  este cuerpo  por razones que nad ie ignora. Su 
b u en  n om bre adem ás y la responsabilidad  q u e  tiene con
tra íd a  la o b lig arán  á nuevas deliberaciones luego que 
o tra com isión sujete á su rev is ió n  la nueva G ram ática, 
q ue á su tiem po se red ac ta rá , a teniéndose á las bases 
convenidas.

El reglam ento  está vigente desde 1 .* de Marzo últim o, 
y  en tre  las n uevas disposiciones q u e  con tien e  m erece es
pecial m ención  por su  plausible objeto la q u e  expresa el 
a rtícu lo  q u e  s igue: «La A cadem ia h ará  an u a lm en te  el dia 
»23 de A b ril , an iv ersa rio  de la m uerte  de C erv an tes , en 
»la iglesia de T rin ita r ia s  de esta c o r te , donde descansan 
»los restos de aquel insigne escrito/*, u n as exequias en 
«sufragio de cuantos h an  cultivado las le tras españolas.» 
P ara  rea liza r  desde este m ism o año tan  piadoso p en sa 
m iento, ap ro b ad o  por unan im idad , se encargó  á su  au to r, 
el Excm o. Sr. M arqués de M olins, el p rogram a de la fu n 
ción q u e  e n  el dia señalado se celebró, y cuyos porm eno
re s  exp lica  e l acta in se rta  por apéndice en  esta m em oria.

T am b ién  h an  ocupado y  m u y  gra tam en te  á la co rp o 
ración  dos ideas no m énos d ignas de se r  aq u í conm em o
ra d a s , p o rq u e  con árabas se r in d e  ju sto  trib u to  de adm i
rac ió n  y  am o r á otro  com patrio ta , al que de su s  contem 
p o rán eo s m erec ió  ser llam ado F én ix  de los Ingenios , d is
tin c ió n  q ue la posteridad h a  san c io n ad o , al insigne Lope 
d e  Vega. Ya en  el p lan  de* su s ta reas lite ra rias  q u e , en 
v ir tu d  d e l a r t .  39 de sus estatu tos form ó esta C orpora
c i ó n , se  com prend ió  como una de las p referen tes una 
ed ic ión  com pleta de las obras d ram áticas de aquel r e 
no m b rad o  a u to r , y á una Comisión se confió desde lu e 
go el p ro g ram a de la colección , que fué discutido y con 
leves a lteracion es aprobado en  la ju n ta  de 4 de O ctubre 
de 48&0. La colección ha de com prender, no solo todas las 
ob ras  q u e  Lope dió á luz con los títu los de com edias, tra 
ged ias, ó trag ico m ed ias , sino  tam bién su s au tos sa c ra 
m entales*, su s  en trem eses y  sus loas; no solam ente lo

ya im preso de su  inm enso caudal escénico, sino asi
mismo todo lo inédito  que de este género  se averigxie 
se r producción de su plum a infatigab le y se pueda 
a d q u ir ir ;  las varian tes que en  cada com edia ofrezcan 
sus diferentes ^ediciones; cuan tas noticias sea posible 
ob ten er del año en  que respectivam ente fueron escri
tas, y  á falta de tales d a to s , de las fechas en  que por 
p rim era  vez se im p rim ie ro n , sin  om itir el hacer m érito  
de lo qu e  pueda ras trea rse  acerca del o rigen del a rg u 
m ento  de a lgunas, de las im itaciones de o tras , de las 
críticas á que hay an  dado lu g ar las q u e  en  este caso se 
ha llen , de las que se h an  refu n d id o , expresando  por 
q u ién , cuándo, y si u tilizadas así por otros escritores, h an  
conservado ó no el título prim itivo: todo esto sin p erju i
cio de las dem ás ilu strac iones que conduzcan á realzar 
sobre todas las an teriores la edición proyectada; de que 
eñ  la parte  tipográfica se ponga p a rtic u la r 'e sm e ro , y  de 
que, adem ás de llevar á su frente el re tra to  del ínclito  
vate m adrileño, se estam pe un facsím ile de su letra , con 
otros alicientes q u e  constan  en  el acta á que a lu d o , to
dos encam inados á d ar cuan ta am en idad , cuanto  in te rés  
perm ita una lectu ra  que ya sin  ellos es de suyo tan  r e 
com endable.

T am aña em presa, y í  en vía de ejecución, req u ería  co
nocim ientos y  aficiones p a rticu la res  en qu ien  hubiese 
de acom eterla á nom bre de la Academia ; y teniendo esto 
en  cuenta, se ha confiado á los Sres. D uran, H artzenbusch 
y F ern an d ez-G u erra , poseedores los tre s , y  especia l
m ente el p rim ero , de preciosos m ateriales im presos y m a
nuscrito s, orig inales y  copiados, que franquearán  para la 
colección, y  ejercitado el segundo en  o tra m uy b ien  aco
gida por los am antes de las le jras, aunque no tan com 
pleta, dada á la estam pa p or el acreditado tipógrafo y 
editor D. Manuel R ivadeneyra. La de la A cadem ia será 
m u y  costosa; y  au n q u e  bien á su pesar , dejaría de e m 
p renderla  si confiadam ente no esperase que para llevarla 
á cabo h a d e  rec ib ir del G obierno los necesarios auxilios.

El otro  hom enaje á la m em oria de Lope fué solicitado 
por el Sr. D. Ramón de Mesonero R o m a n o s ,y  consiste en 
u n  m onum ento  m u ra l que ha de colocarse en tre los dos 
balcones cen tra les de la fachada de la casa que fué p ro 
piedad de aquel ilu stre  poeta, y en la cual falleció, sita 
en la calle llam ada hoy de C ervantes, n ú m . 15. Los té r 
m inos en que esto debía verificarse fueron estudiados por 
u n a  com isión, com puesta del Excmo. Sr. D. V entura de la 
Vega, Sr. D. Ju an  Eugenio H artzenbusch y el p ro p o n e n 
te, los cuales consu ltaron  en  la p arte  facultativa al e s
cu lto r de Cám ara D. Policiano Ponzano, y ob tu v iero n  am 
plia, cortés y patrió ticam ente el beneplácito  de los dueños 
de la finca. La m ism a com isión está encargada de que el 
proyecto se ponga sin dem ora en  ejecución, y  el propio 
artista escu lp irá  en  m árm ol lo que , llenando los deseos 
de la Academia, ha delineado en papel. Bajo el b u sto  de 
Lope de Vega se colocará u n  m edallón, en el cual se in s
c rib irá  lo que sigue:

AL FÉNIX DE LOS INGENIOS 
FREY LOPE FÉLIX DE VEGA CARPIO,

QUE FALLECIÓ A 27 DE AGOSTO DE 1635,
EN ESTA CASA DE SU PROPIEDAD,

LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
AÑO DE 1862.

El m onum ento  tend rá  en  su conjunto  y en sus p o r
m enores el carácter arqu itectón ico  del p rim er tercio del 
siglo X V II, y  encim a de la puerta de dicha casa se res ta 
b lecerá la leyenda q u e  puso Lope en e l la , y hasta  n u e s 
tros dias se hab ía conservado , á saber :

PARVA PROPRÍA MAGNA;
MAGNA ALIENA PARVA.

En 21 de Febrero  últim o presentó  el Sr. censor datos 
in te re san tes , que con sum a y espontánea diligencia h a 
b ía  reunido , reco rriendo  todos los volum inosos libros do 
actas de .este cuerpo  desde su fundación en el año  de 
1713, todos referentes á la historia v vicisitudes de la 
Academia en general y d e s ú s  individuos en particular. 
Se acordó in c lu ir  este apreciable trabajo  en el p rim er to 
mo de M emorias que la Academia p u b lique, y poste
r io rm en te  se ha determ inado que cada ind ividuo de n ú 
m ero pase á la Secretaría una nota de su ca rre ra  y se r
vicios y u n  re tra to  suyo p in tado , g rabado ó en o tra for
ma, y q u e  se p ro cu ren  ad qu irir los de Académicos ya d i
fu n to s , especialm ente los de aquellos q ue con su s es
critos ad q u irie ro n  nom bradla.

A probado el plan propuesto para la form ación de un 
D iccionario que ju stifiq u e  las definiciones del vulgar de 
la Academia con au toridades de escritores clásicos, d e 
biendo serv ir de base para el nuevo el que de esta clase 
público  la Academia en el siglo a n te rio r , se convino en  
que una com isión de cinco ind iv iduos, que después se 
n o m b ró , lo redacte por sí á nom bre del c u e rp o , sin  
perjuicio de que para la sigu ien te edición sea por él re 
visado , corregido y ad ic io n ad o . todo en conform idad con 
.lo acordado respecto del Diccionario etimológico y el de 
s inón im os, y por iguales motivos.

Para p ro p o n er lo convenien te acerca de los asuntos 
literarios q u e  h an  de ser objeto del p rim er certam en p ú 
blico y de las condiciones del concurso , quedó n o m b ra
da al aprox im arse las vacaciones una com isión de tres 
individuos. D iscutido su  d ictam en en  las prim eras ju n ta s  
de este m es , fué aprobado tal como aparece en tre  los 
apéndices , y se leerá después.

Aciago ha sido para  la Academia poco m énos que el 
an te rio r  el año que voy reseñando. En pocos meses han  
pasado á m ejor vida tres de nuestros queridos com pañe
ros ; el Excmo. Sr. D. A ntonio Gil de Z á ra te , en 27 de 
E n e ro ; el limo. Sr. D. Gerónimo del C am po, el 3 de Mar
z o , y en 4 de Ju n io  el Excmo. Sr. D. José del Castillo y 
A yensa. P rofundam ente afectado el Sr. D. A ntonio F e r-  
r e r  del Rio con la m uerte del p rim e ro , por m otivos de 
an tig ua am istad y de g ra titu d  , leyó u n  sentido discurso 
b iográfico -necro lóg ico , q u e  im provisó al saber tan tris te  
n u e v a , resum iendo  en  él las relevan tes circunstancias 
del difunto y sus m érito s no com unes, así en la ca rre ra  
ad m inistra tiva  como en la lite ra ria . A nim ada de iguales 
sen tim ien tos la Academ ia , a c o rd ó , á p ropuesta del p ro 
pio  Sr. F e rre r  del R io , que en adelante se escriba tam 
b ién  la necrología de todo Académico de nú m ero  q u e  fa
llezca ; y que las ju n ta s  en que de sem ejantes desgracias 
se dé cu e n ta , se reduzcan  ú n icam en te  á d eber tan do lo 
roso y á sus consecuencias reg lam entarias. Harto en  b re 
ve tuvo  ocasión el Sr. M arqués de Molins para segu ir el 
ejem plo del S r ..F e rre r  y cu m plir el acuerdo  que acabo 
de re fe rir , leyendo o tro  d iscurso  análogo en h o n o r del 
Sr. C am po , y el Sr. D. Severo Catalina del Amo se b r in 
dó á esc rib ir el co rrespondien te al Sr. Castillo y Ayensa.

P rovista el dia 5 de N oviem bre de 1860 en el citado 
Sr. Catalina la plaza de Académico, v acan te  por falleci
m ien to  del Sr. T ap ia , fué agraciado el Sr. D. A ntonio 
García G utiérrez con la que sirv ió  el Sr. Gil de Zárate , y 
el Sr. D. Juan Y alera con la que vacó p o / defunción del 
Sr. Campo. C orren todavía los trám ites de reglam ento  
p a ra  la provisión de o tra  en reem plazo del Sr. Castillo. 
El Sr. D. F ranc isco  C utanda , pend ien te de recep ció n , la 
ob tuvo  con la acostum brada solem nidad el 17 de Marzo. 
Tem a fué de su discurso el Epigram a en general y en p a r
ticular el de España. EL Sr. C atalina recibió la in v es tid u 
ra  de Académico el 25 del m ism o mes de M arzo , y  d i
sertó  acerca de las lenguas semíticas en su influencia so -  
bre la castellana. C ontestaron en nom bre de la Academ ia, 
ai p rim ero  el Sr. H artzenbusch, y al segundo el Sr. Rubí.

Se ha aum entado  el n ú m ero  de C orrespondientes ex
tran je ros  con el ascenso á esta categoría del Sr. D. A n 
d rés  Bello, literato  chileno , que era Académico honora
r io ,  y  con el nom bram ien to  de D. Carlos Mazade y Don

José G erm án M agnabal, residen tes ambos en  fipris, y ha 
principiado á llenarse el nú m ero  de C orrespondientes e s 
pañoles que p rescriben  los e s ta tu to s , concediendo título 
de ta les ai Sr. D. G erónim o B orao, que reside en  Z arago
za, y al Sr. D. Luis Ram írez y  de las C asas-D eza , a v e 
cindado en Córdoba.

Se ha verificado la an u n c iad a  publicación  de los dos 
tomos prim eros de d iscursos de recepción y sus co n te s
taciones; se ha hecho la novena im presión  del P ro n tu a 
rio  de O rtografía, y recien tem en te  se ha dado á luz la oc
tava ediciom de nu estro  Epítom e de la G ram ática caste
llana , con la novedad de ponerle todo en  p re g u n tas  y 
re sp u e s ta s , por ser este m étodo el m ás genera lm en te  se
guido en  las escuelas de prim eras le tras.

Careciendo de las convenien tes condiciones la sala en 
q ue este cuerpo tenia su s ju n ta s  o rd in a ria s , las celebra 
desde A bril en el salón destinádo á las p ú b lic a s , h a b ié n 
dose constru ido al efecto u n a  mesa m ás adecuada por su  
form a y d im en s io n es , y  que fácilm ente se pueda des
arm ar , sillones tam bién q u e  con ven ta ja  su s titu y an  á 
los antiguos b an co s , y tom ado o tras o portunas d isposi
ciones re la tiv as al o rn a to , al abrigo y al alum brado  de 
dicho saló n .

Por ú ltim o , ha em pleado la Academia un a  razonable  
cantidad en la com pra de lib ro s propios de su institu to , 
y  con p referencia en  la de D iccionarios y  G ram áticas : la 
lista de ellos , y  asim ism o la de los adquiridos por dona
c ió n , va en tre  lo s apéndices con q u e  term ina esta r e 
seña.

Estado sanitario .— Por efecto de la variedad  con que 
h an  reinado los v ie n to s , q u e  tan  pronto  soplaron del 
N -E  y N -0  como del O y  S-O, ha sufrido  la tem p era tu 
ra variaciones m ás ó m énos vio lentas en  algunos dias de 
la p resen te sem ana, m arcan d o  el term óm etro  de R eaum ur, 
asi 6 .° como 18 de la m ism a escala. El estado atm osféri
co fué u n as veces despejado con m ás ó m énos celajes, y 
o tras anubarrado , cu b ie rto  y con ligeras lloviznas: el b a 
róm etro  á la m ism a p resión , y oscilando é n tre la s  26 p u l
gadas y una línea y  26 con 2 líneas y media.

Los efectos de sem ejante constitución atm osférica fue
ron el q u e  se d esa rro llasen  a lgunos resfriados, m uchas ca 
le n tu ras  ca tarra les, g ástricas é in te rm iten tes , que ced ie 
ron  dócilm ente al usó del específico , una vez co m b ati
das algunas com plicaciones q u e  hacían  recelar se h icie
sen re frac ta ria s  á la acción de aquel agente farmacológico. 
Gomo resu ltado  tam bién de sem ejante estado atm osférico, 
después de la g ran  sequía qu e  estam os sufriendo, no es
casearon, así en  los adultos como en los n iños, las v iru e 
las, el sa ram pión , las anginas y la erisipela. Cedieron las 
irritac iones gastro -in testin a les , a u n q u e  no por com pleto, 
aum en tán d o se  los dolores reum áticos y nerv iosos. U lti
m am ente se observaron a lgunas congestiones cerebrales, 
neum onías y d iferentes estados flem ásicos de la m édula 
espinal y  del hígado y riñ o nes.

Las defunciones recay eron  en sujetos q ue llegaron á 
padecer alg-una que o tra  in te rm iten te  de ca rác te r p ern i
cioso, apoplegías, pulm onías, ó que v en ían  sufriendo  ya 
afecciones crón icas de los apara tos neu m o -g ástrico  y g é -  
n ito -u rin a rio . (Siglo médico.)
C Á D IZ  27 de Setiembre.— Lista de los señores pasajeros que 

conduce el vapor América, Capitán D. Francisco Echave, 
procedente de la Habana.

D. Cándido C a rre ras .— D. Ju an  B olívar.— D. N icanor 
Sotelo.— D. José Francisco G asam idjana.—D. E duardo  Ga- 
lindo.—D. Juan Beiliere.— D. José Ribet.— D. Gregorio 
Santos.— D. José Llanos.— D. Jaim e Corom inas.— D. S e 
bastian  Amigo.*—D. Miguel M agorit.— D. Narciso Bech.— 
D. Manuel R odríguez.— D. V alentín Suso. — D. Cristóbal 
M inguell.— D. Féiix García.— D. Ju an  B. Alen.— D. Diego 
de las Peñas.— D. Juan  Morales.— D. Diego Agos.— D .P a u 
lino Boges.— D. Federico Medina.

Total 23 pasajeros. [El Comercio.)
M A LA G A  26 de Setiembre.—  C ontinúa trabajándose, al 

parecer con é x ito , en la extracción  del casco del vapor 
Genova: si con tinúa el tiempo en calm a d u ra n te  algunos 
dias, es de esp era r que esla difícil operación te rm in e  al 
fin de una m anera satisfactoria. (Correo de Andalucía .)

BOLETIN DE TEATROS.

E ntre otras se hallan  en estud io  en el teatro  de V arie
dades, según dice u n  periódico, una comedia en  tres actos 
arreglada del francés, con el título Torbellino, y otra pieza 
en  un  acto titulada El últim o pichón , tam bién  arreglada, 
como la an te rio r .

ÍNDICE
OE LAS LEVES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES rüRLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE SETIEM BRE.
* .En 1.*— Real o rden  d isponiendo se proceda á form ar 

el escalafón de Profesores de enseñanza profe
sional.— Núm . 214.

En 2.— Resúm en de resoluciones del M inisterio  de la 
G u erra .— Núm . 245.

En 4.— Real orden aclarando la regla 7 /  de la c ircu la r  
expedida el 7 de Marzo del año ú ltim o , relativa á 
la forma en que los Alcaldes deben ren d ir  cu e n 
ta al A yuntam iento .— N úm  .247.]

g n 5 O tra explicando las disposiciones re la tiv as  á la 
form ación del resu m en  de los p resu p u esto s m u 
nicipales de las provincias en el cap ítu lo  de gastos 
de corrección pública.—Núm . 248.

E n 6 .— O tra m andando ilu m in a r el nuevo faro de la isla 
Form entera i— N ú m . 249.

R esum en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 7 .— Real decreto  nom brando  p rim er In tro d u c to r de 
Em bajadores á D. Ram ón María Bazo.— N úm . 25Q.

En 8 .— Reales decretos m andando  que el Duque de T e -  
tú an  cese en  el despacho in terino  del M inisterio 
de M arina, y  que se encargue de él nuev am en te  
el M arqués de S ierra-B u llones.— N úm . 251.

Real órden disponiendo se publiquen  por 10 dias m ás 
los pliegos de condiciones para el su m in istro  de 
v íveres de algunos presidios.— Idem.

En 9 .— Concesión de Regium exequátur  y au torizaciones 
á los Cónsules V V icecónsules que se d esignan .— 
N úm . 252. .Resúm cn de resoluciones del M inisterio de M arina.—• 
Idem. m . . , _Otro de resoluciones del M inisterio de la G u erra .
Idem . ,D istribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de S e tiem b re , aprobada 
en  Consejo de M inistros.— Idem.

En 10 .— Real órden m andando que les G obernadores p re 
vengan á los A yuntam ientos de los pueblos som e
tidos á su autoridad* _pfociiren asegurarse de la 
exactitud de los datos y com probantes que rem itan  
respecto  d e .q u in ta s .—N úm . 253.

O tra au torizando  á ü . Casim iro Velasco para v e rif i
car los estudios de un  fe rro -c a ír il de Cáceres á la 
fro n tera  de P ortugal.— ídem.

En 1L— O tra disponiendo se encargue nuevam en te  de la 
V icepresidencia de la Ju n ta  general de E stadística 
D. A lejandro Olivan.— Num . 254.

E n 12 .— Real decreto aprobando las alteraciones acorda
das en los estatutos de la com pañía titu lada Canal 
de Urgel.— N úm . 255.

Otro autorizando á la sociedad an ó n im a Camino de 
hierro del Centro para denom inarse ea  adelante 
Sociedad de los ferro-carriles de Tarragona a M atr  
torell y  Barcelona.— Idem.

E n 13.— Real ó rden  resolviendo a lgunas dificultades que 
se suscitan  en  el negociado de q u in tas .— N úm . 256.

Relación de los Jefes y Oficiales de in fan tería  del 
ejército  de la isla de Puerto-R ico á q u ienes en 
v irtu d  de p ropuesta reglam entaria del Capitán ge
n eral de dicha isla se n o m bran  por Real órden de 
7 del actual para serv ir los em pleos y destinos que 
respectivam ente se les seña lan .— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos v o lun tarios del 
regim iento de Milicias disciplinadas de in fan tería  
de la H abana , á qu ienes por Real órden de 7 del 
ac tu a l, y en  v irtud  de propuesta del Capitán g e
neral de la isla de Cuba, se nom bra p ara  se rv ir  los 
em pleos y destinos que respectivam ente se les s e 
ñ a lan .— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem. 0

En 14.— Real órden reso lv iendo  qu e  deben  considerarse 
em ancipados los esclavos que de Puerto-R ico y 
Cuba vengan á España con sus dueños .— N úm ero  
257.

Otra d isponiendo que las subastas y  servicios de los 
ram os en U ltram ar se celebren con arreg lo  á las 
prescripciones que se citan, y m ás 'q u e  expresa .— 
Idem.

O tra adjudicando á D. Cárlos de E izaguirre el s e rv ia  
cio de conducción de la correspondencia e n tre  la 
Pen ínsu la y las islas de C uba, P uerto-R ico  y Santo 
Domingo.— Idem.

En 15.— Real decreto adm itiendo la d im isión del cargo de 
Capitán general de las islas Canarias al Mariscal de 
Campo D. Narciso de A m etller.— Núm. 258.

Real órden m andando proveer seis plazas de Alférez 
de fragata.— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de Mari
n a .— Idem.

Real ó rden  disponiendo que la cu en ta  de ingresos y 
gastos del p resupuesto  m un ic ip a l se atem pere á 
los modelos que se p u b lican , y m ás que e x p re 
sa.— Idem .

R esúm en de Reales órdenes adm itiendo  á D. Luis 
Mayo la dim isión de Oficial de la clase de te rc e 
ros del Consejo de Estado, y  nom brando  en  su  lu 
gar á D. M ariano C om barros.— Idem.

Otro de resoluciones para U ltram ar.— Idem.
En 16.—Otro de resoluciones del M inisterio de M arina.— 

N úm . 259.
En 17.—Real decreto respecto del papel sellado.— N úm e

ro 260.
Real órden  disponiendo q u e  el an te rio r  decreto  rija  

desde 1.* de Enero próxim o.— Idem.
O tra nom brando  el T ribunal de oposiciones para la 

provisión de las plazas de A uxiliares de la D irec
ción del Registro de la P rop iedad .— Idem.

O tra respecto del modo de ev ita r los perjuicios oca
sionados al ejército con las bajas de su stitu to s  a d 
m itidos en v irtud  de docum entos falsos ó con in 
utilidad física.— Idem.

En 18.—O tra determ inando  q ue los Fiscales de las A u
d ienc ias sean parle  indispensable en los recu rsos 
de fuerza, y sostengan la defensa de la ju risd icción  
eclesiástica.— N úm . 261.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de G racia y 
Justicia.— Idem.

Real órden aprobando el reglam ento p ara  los e je rc i
cios de oposición á las plazas de A uxiliares de la 
Dirección del Registro de la P rop iedad .— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros de in 
fantería del ejército de la P en ínsu la que á solici
tud propia son destinados al de la isla de Cuba 
por Real órden de 10 de Setiem bre del año ac tual, 
con-los em pleos que respectivam ente se les señ a
lan.— Idem.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de la G u er
ra .— Idem.

O tro de reso luciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 19.— Real órden d isponiendo que las A utoridades de
pendientes del M inisterio de la G obernación p ro 
porcionen á las de otro, con la re serv a  que se in 
dica, los datos, noticias ó an tecedentes q u e  soliciten 

'  para la m ejor in stru cc ió n  de los expedientes re 
lativos al reem plazo del ejérc ito .— N úm . 262.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargen tos prim eros 
de in fan tería  del ejército  de Cuba á qu ienes por 
Real órden de 14 de Setiem bre de 1861, y en  v ir 
tud  de propuesta reg lam entaria  del Capitán gene
ra l de d icha isla , se nom bra p ara  se rv ir los em 
pleos y destinos qu e  respectivam ente se les s e ñ a -

* lan .— Idem.
R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina,— 

Idem .
En 20.— Real órden relativa á la enajenación de censos 

q u e  tengan los pósitos.—N úm . 263.
R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 

Idem.
En 2 1 .—Real órden fijando los derechos de exportac ión  

de la galena argen tífera .— Núm . 264.
Otra prem iando  los servicios p restados p o r  el T e- 

s ie n te  de navio D. José MalGampo y la tr ip u la 
ción de la cañonera núm . 6 en un com bate contra 
p iratas m ahom etanos en  el A rchipiélago filipino.— 
Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M ari
na.— Idem.

En 22.—Real decreto nom brando  Capitán general de las 
islas Canarias a i Mariscal de Campo D. Mariano 
Rebagliato y  Pesceto.— Núm . 265.

R esúm en de Reales órdenes n o m brando  G obernado
res m ilitares á los Jefes q u e  se c itan .— Idem.

Real decreto  otorgando á D. José Eugenio Moré la 
concesión de u n  ram al de fe rro -c a rril en  la isla 
de Cuba, que entroncando con el deS agua la G ran
de á las Cruces, term ine en  el pun to  llamado de la 
Encrucijada.— ídem .

R esúm en de reso luciones p a ra  U ltram ar.— Idem.
Real órden m andando qu e  en  los buques de la A r

m ada tenga lugar el em barco de un  prim ero  ó s e 
gundo Piloto p articu lar por cada cuatro  Oficiales.— 
Idem.Real decreto confirm ando en su p arte  reso lu toria  
una sentencia del Consejo p rov inc ial de Vallado^ 
lid en  pleito sobre pago de cuota de subsid io  in d u s
trial y  m ulta im puestas á D. Roque A lday .— Idem.

g n 23.— R esúm en de reso luciones del M inisterio de la 
G u erra .— N úm . 266.

Otro de resoluciones del M inisterio de M arina.— Idem.
Real decreto revocando u n a  sen tencia del Consejo 

prov inc ia l de León y declarando nulo  todo lo ac
tuado en  pleito pendien te en tre  la A dm inistración  
y  Doña María Rosa D uro por expropiación de una 
casa por causa de utilidad púb lica .— Idem.

En $4 .— Real órden m andando se encarg ue  n u ev am en te  
del despacho de la D irección de U ltram ar D. A u
gusto Ulloa.— Núm . 267.

O tra declarando subsistente u na carga de ju s tic ia  que 
percibe el M arqués de O rdoño.— Idem.

Circular d isponiendo se encargue in te rin am en te  Don

C anuto  Corroza de la Dirección general de Obra5 
públicas.— Idem .

Real ó rden  declarando de u tilidad  pública las obra|  
necesarias para conducir con destino ai abastecL 
miento de Ñovelda las aguas de las fuentes de 
Reina y de Caudete.— Idem.

O tra au torizando  á D. Ju lián  Pastrana y Salcedo para 
verificar los estudios de aprovecham iento  de aguas 
del G uadalete y  o tros.— Idem.

Otra autorizando á D. M ariano Villalonga y o tros pai^ 
practicar los estudios de conducción de aguas 
su  propiedad para el abastecim iento  de Horta 
otros pueblos.— Idem. *

Otra au torizando  á D. Juan  de Lara para verificar 4$ 
estudios de un ferro -carril servido con fuerza  arfi. 
m al desde las m inas de S ierra-A lm agrera al punto 
llam ado Casa del Cristal.— Idem.

O tra au torizando  á 22  jóvenes p ara  co n c u rrir  á 1̂  
exám enes en  el Colegio naval.—Idem.

En 25.— Otra declarando caducada u n a  carga de j u í  
licia que percibe la M arquesa de Montehermoso. 
N úm . 268.

O tra declarando  su bsisten te  la carga que percibe  ]a 
viuda de D. Rafaél G u tiérrez  F lecher.— Idem.

O tra au torizando  á D. Leodegario y D. José Serra y 
otros para aprovechar las aguas de la riera  de Te* 
lias , y  m ás q u e  expresa .— Idem.

O tra autorizando á D. Ju an  Velez para aprovechar 
las aguas del rio  G ra ja l.— Idem.

O tra au torizando  á D. M anuel A lvarez para aprove^ 
ch ar las aguas del rio Suarón.— Idem.

Otra au torizando  á D. Celestino de la T o rre  par* 
ap ro v ech ar las aguas del rio Pas.— Idem.

Otra reso lv iendo  lo convenien te acerca de la admi. 
sion  de los Bachilleres en a rtes  á la m atrícu la  de 
Medicina ó de D erecho en  los casos que se exp re
san .— Idem.

O tra relativa á la sim ultaneidad de asignaturas en 
favor de los C irujanos de segunda y tercera clase 
m atriculados en  Medicina.— Idem.

Real decre to  absolviendo á la A dm inistración de U 
dem anda propuesta contra ella por D. Mateo Y us- 
te sobre dec larac ión  de derecho  á haber pasivo.— 
Idem.

En 26.—Otro prom oviendo al em pleo de T eniente Gene
ral de la A rm ada al Jefe de E scuadra D. José Ruiz 
de Apodaca.— Núm . 269.

R esúm en de reso luciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real ó rden  m andando  ilum inar el nuevo íaro cons
tru ido  en  Cap de P era .— Idem.

Real decreto m andando  se haga á D. Ju an  Ignesóu y 
M iramon el abono de años de servicio p roscrito  ea 
la ley de 26 de Julio d e  1855.— Idem .

En 27.—Real órden disponiendo au e  los p re tendien tes á
* v<plazas o rd in a rias  en el Colegio naval q u e  fueren 

reprobados en el exáinen de ingreso puedan  re
petirlo en la form a que se expresa.— Núm. 270.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real órden señalando los lib ros de texto de segunda 
en señanza .—Idem.

En 28.—Real decreto m andando que el M inistro de Esta-? 
do cese en el despacho in terino  del M inisterio dé 
la G obernación.— N úm . 271.

Real órden declarando caducada una carga de ju s ti
cia que percibe el M arqués de M ontealegre.— Idem.

Relación de los T en ientes de in fan tería  prom ovidos 
p o r Real órden de 22 de Setiem bre de 1861 al em 
pleo sup erio r inm ediato con destino á los cuerpos 
que se expresan  , así como de los Capitanes de la 
expresada arm a á qu ienes se dá colocación efectiva 
y  destina á los q u e  se m anifiestan.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm inistración de 
una dem anda in terpuesta por D. M artin G arcía so
b re  derecho á h aber pasivo.— Idem.

D istribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de O c tu b re , aprobada en 
Consejo de M inistros.— Idem.

En 29.— Real decreto declarando term inada la legislatura 
de 1860.— N úm . 272.

Otro disponiendo qu e  las Cortes del Reino se re ú n a n  
el 30 de O ctubre.— Idem.

Otro nom brando  Presidente y V icepresidentes del Se
nado á los señores q u e  se m encionan.— Idem.

Otro m andando proceder á la em isión y negociación 
por su scric ion  pública de 200 m illones de reales 
de los b ille tes del Tesoro en  la form a que se ex
presa.— Idem.

Real órden confirm ando u n  acuerdo de la Junta de 
revisión  y  reconocim iento de cargas de justic ia  en 
la parte  relativa á la declaración de caducidad de 
la carga q u e  percibe el A yun tam iento  de Logro
ñ o ,  y m ás que contiene.— Idem.

Otra disponiendo que el Duque de F e rn án  N uñez ce^ 
se desde luego en la percepción del im puesto del 
pontazgo y portazgo de la villa de Galisteo.— Idem .

Otra autorizando á D. Francisco E nriquez y o tro  p a 
ra  p racticar los estudios de un  canal de riego d e
rivado del rio  E sla.— Idem.

Otra autorizando á D. Rafaél R ivero, por sí y á nom 
b re  deí Consejo de adm inistración  in terino  de la 
sociedad de abastecim iento  de aguas potables y de 
riego de Jerez, para  p rac ticar los estudios n ecesa 
rios con este objeto , tom ando las aguas de los rios 
G uadalete y  M ajaciste.— Idem.

O tra confirm ando la autorización concedida á la Com
pañía Investigadora de aguas en la villa de Cin-  
truénigo para hacer exploraciones con tal objeto, y 
m ás q u e  expresa .— Idem .

En 30.—O tra disponiendo que el Vizconde de A liatar ce
se en la percepción del im puesto del portazgo de 
Ciudad Rodrigo.— N úm . 273.

O tra au torizando á D. José Joaqu ín  Reig para a p ro 
vechar las aguas del rio  A lbaida.— Idem.

O tra autorizando á D. Jo aq u ín  Perez de Rozas y otro 
para practicar los estudios de desecación de la la 
guna de Gal loca n ta .— Idem.

Otra prorogando e l 'té rm in o  concedido á D. Juan  
Pablo G onzález para  te rm in a r los estudios de 
desecación de la laguna llam ad i de D uero.— hiera.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de Mari
n a .— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda propuesta por D. G uillerm o Caballero so 
b re  indem nización de perjuicios causados con la 
reform a de la P uerta  del Sol.— Idem.

A N U N C I O S .

NUMERACION DIG ITA L, Ó ARTE DE EXPRESAR 
de palabra y por escrito los núm eros c a rd in a le s , o rd in a 
le s , p a r titiv o s , q u eb rad o s, com unes y decim ales. Esta 
obra , en que se hallan expuestas con g ran  claridad  p ara  
ap ren d er fácilm ente las tab las  de su m ar y m ultip licar, 
Se vende á 24 cuartos en  las lib rerías de O lam endi y de 
Hernando. En la calle de Pontejos, n ú m . 1 , piso cu a rto  
núm ero  1.°, se dan tres ejem plares gratis por cada 12 
que se pague n¿áJayvez.

S A N T O  D E L  D IA .

San G erónim o , doctor y fundador , y Santa S o fía , viuda.
C u a re n ta  H oras e n  la iglesia de religiosas gerónim as 

de la  C oncepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre de 1*861.

B «rómetro Tcmpcr*- Tempera-reducido 40* tur» en tora en gra- Hireccíoa ESTADO DEL 
HORAS. I; «Ilímt- grados des centí- ¿«l Tiento. CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m . . 707,33 8*,2 10°,2 S. E . . . . Despejado.
9 m . . 707,73 13 \0  16°,2 S. E . . . .  Celajes.

4 2 , . . . ,  706,54 19*,4 23*,9 S. S. E . Idem.
3 t .  .  .  704,59 2 Io,8 27°;3 S  Idem.
6 t . . .  703,79 4 8*,6 23*,3 S  C ubierto .
9 n ¿ . .  703,92 16*,6 20°,8 E. S. E . Casi cub.°

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a . . . . .  23*,5 29°,4
T e m p e ra tu ra  m áx im a a l s o l . ,    30°,2 37°,7
Temperatura mínima del dia  7 ^ 5  9*4
E vaporación  e n  la s  24 h o ra s ., .  6,5 m ilím etros.
L luv ia en  la s  24 h o ra s  ..........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre á las 

nueve de la m añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y S an  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOGA- frorá 0°Cy 
LID A DBS. dezmar. Tieat0, d f L

M a d rid ...  761,1 16,2 S. E .. .  Celajes. . . .  »
Barcelona, 762,2 19,0 N orte . Cási desp.*. T ranquile.
Palm a  766,6 22,2 » D espejado. Idem.
A lican te .. 763,1 24,0 S. O. . Alg.a ráfaga En calma.
S. Fernán*doáias7h , 762,3 16,0 N. E . . N ubes........ T ranqu ila .
Lisboa. . .  762,6 18,6 E .S .E . ídem    Bella.
O porto. . .  762,6 19,1 S .S .O . C ub ierto . . Agitada,
B ilb a o ....  761,8 47,8 Este. . Cási cub.°. T ranqu ila .

A las siete de la m añana .
M arsella .. 762,3 12,2 N. E . D espejado .J En calm a.
B a y o n a ... 760,5 45,1 S. E . . Idem ........... Idem .
B re s t ,, .  . .  758,8 15,0 jS. O . . Nubes. ¡De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa^ el dia  24 de
Setiembre de 4 861 á las siete de la m añana .

«S 3 S B S B S S ^ -r -r s s s s m = s = ^ ^
¿krór.\£- Im p e ra -tro  redu- Ujr* <an f)ir«c?ío» ESTADO

LOCALIDADES. DEL c ttW .
is )  aaar.- dos. ^

Dunquerque.« . . .  749,4. 41*,8. ,0. S.O. Nubes.
P a rís  *............  754  0 , 1 3 \1 . iO. S. O. ldem .
B a y o n a ,.. 759,1. » £ ........... .Despejado.
Lyon 759,2. 1 ?*5 . S *. Nubes.
B r u s e la s ,o  . 760,9. 43 ,4 . S. O., ..L luv ia .
Viena . . » » }) ”T u r i n : : : : : : : : : : .  763,5. W . N . E . .  Nubes.
Roma      » » * ”
Florencia» T, . *San P e te rsb u rg c . 744,2. 6 ,0 . E............ Lluvia.

Copenhague I 746,1 . 41 ;S. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  re m itid o s  e n  este  d ia p o r  la  In te rven 

ción  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  d e gra
nos y n o ta  d e  p re c io s  de a rtíc u lo s  de. c o n su m o , re su lf t 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*
2 650 fan eg a s  de tr ig o .
2.276 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id .

10 855 a r ro b a s  de carbón .429 v a c a s , q u e  com ponen 42.839 l ib ra s  d e  peso .
989 c a rn e ro s , q u e  h acen  22.615 lib ra s  de peso ,

PRECIÓ# DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL D li 
DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 42 á 46 rs .  a r r o b a ,  y  de 48 á 20 
c u a rto s  lib ra . , áIdem de c a rn e ro , de 48 á 20  cu a rto s lib ra .

Idem  de te rn e ra , de 76 á 90 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra .

Tocino añ e jo , de 80 á 84 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 
cu a rto s  lib ra .

Jam ón , de 98 á  4 08 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 cu a rto s  
lib ra .

Aceite, de 69 á 71 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cu arto s  lib ra  
Vino, de 36 á 46 rs . a rro b a , y  de 42 á 4 6 cu a rto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de 4 3 á 45 cu a rto s .
G arban zo s, de 28 á 40 r s .  a r ro b a , y  de 10 á 46 cu a rto s  

lib ra . K
Jud ias, de 24 á 28 rs . a rro b a , y  de 8 $*r 4 2 c u a r to s  lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a ,  y  de 4 0 á 44 cu a rto s

lib ra .L en te jas , de t 6 á 43 r s .  a r ro b a , y  de 7 á  8 c u a rto s
lib ra .C a rb ó n , de 7 á 8 r s . a rro b a . ^

Jab ó n , d e  62 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  de 2 2  á  24 cu a rto s
lib ra . * r ^ /  .. .P a ta ta s , de  4 á 5 r s .  a r r o b a ,  y  a 2 cu a rto s  lib ra .

PR1CIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
C e b ad a , de 30 á 33 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 40 r s .  id.
T rigo  v e n d id o  * • 4 *587 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 4.552 id.

P rec io  m áxim o. . . # • • •  62 K*
Idem  m ín im o .    55.
Id e m  m e d io . r • 66 ,6 .

Lo a u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  s u  inteligencia* 
M adrid 29 de Setiem bre de 1 8 6 1 .= E l A lca lde-C orre

gidor , D u qu e  de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 25 de Setiem bre,— In te r io r ,  47 1/16.-— Dife

r id a , 41 9/46.
A m sterdam  24 de Setiembre.— In te r io r , 47 4 4/16.—Di

ferida, 42 3/16.
Bruselas 25 de Setiembre. —  D iferida, 41 4 /2 papel.
F rancfort 24 de Setiembre.— In te r io r , 47 1 /2 .— D iferi

da , 42 3,8.
Lóndres 24 de Setiembre. —  I n te r io r ,  50 1/4.

E S P E C T A C U L O S .

i T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ocho de la noche .— La  
jigra en Santa  Gadea.— Baile.— La m aja m a ja d a . sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  m edia de la no 
che .— La hija  de la P rovidencia , zarzuela en  tres actos.

T e a t ro  de l a  Z a rz u e la .— A las  ocho y  m edia de la 
noche . — La Reina Topacio¿

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Ultim a represen tación  de la com edia en  tres ac tos, ti tu 
lada Sullivan.—  La te rtu lia , baile. —  Una diincidencia al
fa b é tica , comedia m x m ü t lo .  r

Npta. Mañana se pondrá en  escena la comedia en  c in 
co actos titulada &e$dé' ToM o á Madrid.

C ir c o  d e  P r i c e , ca lle  de Recoletos. — A las ocho y 
m edié de la noche.—V ariados ejercicios y la pantom im a
frl nrlp/m in fisauplñto


